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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
792 Entrada en vigor del Acuerdo sobre inmunidades y prerrogativas entre el 

Reino de España y el Banco Interamericano de Desarrollo, hecho en Madrid 
el 15 de junio de 2012.

El Acuerdo sobre inmunidades y prerrogativas entre el Reino de España y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, hecho en Madrid el 15 de junio de 2012, entró en vigor el 
12 de diciembre de 2012, fecha en la que ambas Partes se comunicaron, por vía 
diplomática, el cumplimiento de sus respectivos requisitos, según se establece en su 
artículo 16.

Se completa así la inserción efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 157, 
de 2 de julio de 2012, y número 171, de 18 de julio de 2012.

Madrid, 18 de enero de 2013.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Fabiola Gallego Caballero.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
79

2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-01-25T23:38:27+0100




